
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO  DE CONTRATO U ORDEN DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS (OPS) PARA PROCESO DE PAGO POR 

TESORERIA 

Versión 3

Fecha de 
aprobación

2/15/2018

Código: 04-02-FO-0002

INFORMACIÓN DEL CONTRATISTA

NOMBRE DEL CONTRATISTA: PAULA ALEJANDRA ENCISO

TIPO DE DOCUMENTO: C.C X C.E No. 1233508966

CORREO ELECTRONICO: paula99.63@hotmail.com CELULAR: 3204734955

UNIDAD DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD: SUBRED

UBICACIÓN DEL SERVICIO:
URG URGENCIAS PEDIÁTRICAS HOSPITAL 

PEDIATRICO TINTAL
SEDE: SUBRED

CENTRO DE 
COSTOS:  

Centro de 
costo

%

KE11B05 100

ENTIDAD 
FINANCIERA:

BANCO DE BOGOTA TIPO DE CUENTA: AHORRO

NUMERO DE CUENTA BANCARIA 44456507 PENSIONADO NO

INFORMACIÓN PARA EL PAGO DEL CONTRATO U ORDEN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

NÚMERO DE CONTRATO 3862 VIGENCIA 2024

NÚMERO DE CDP 164 FECHA
2025-01-20 
17:27:32.000

NÚMERO DE CRP 6662 FECHA
2025-01-20 
18:10:00.000

OBJETO DEL CONTRATO: AUXILIAR DE ENFERMERIA

PERIODO CERTIFICADO: DESDE
FECHA INICIAL

HASTA
FECHA FINAL

2025-01-01 2025-01-31

VALOR HONORARIOS MENSUALES: $1,956,720

TIPO DE SERVICIOS Asistencial RESERVA DE GLOSA 0% N/A

OBSERVACIONES: (Descuentos, incapacidades, licencias de maternidad y pagos por porcentaje. O cualquier otra novedad que repercuta en el pago de honorarios, alivios 
tributarios) es de anotar que para los alivios tributarios se debe allegar los soportes.

CONTROL DE  EJECUCIÓN DEL CONTRATO

CONCEPTO VALORES

VALOR TOTAL DEL CONTRATO MAS ADICIONES: $23,419,624

VALOR EJECUTADO $21,997,680

VALOR A PAGAR AL CONTRATISTA $1,956,720

VALOR A LIBERAR $0

SALDO POR EJECUTAR $1,421,944

PORCENTAJE DE EJECUCIÓN 94%

El interventor o supervisor del contrato CERTIFICA QUE:

Se verifica  el cumplimiento del mínimo valor de  los aportes al sistema de seguridad social en salud y pensiones pagado en el mes. Los honorarios inferiores a $2.194,507 el 
valor para IBC debe ser sobre un salario mínimo legal vigente.

Número de Planilla IBC DE COTIZACION APORTE A SALUD 12.5% IBC
APORTE PENSION 

16% IBC
NIVEL 

ARL
APORTE 

ARL
TOTAL APORTES

1069333026 $908,526 $113,566 $145,364 3 $22,132 $281,062

Dado en Bogotá a los treinta y un(31) días del mes de Enero de 2025. Lo anterior para que surta el pago pertinente. 

ANA LEONOR MARTINEZ MOSQUERA 
35589089 
Supervisor

Constancia virtual de la cuenta de cobro aprobada por la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur Occidente E.S.E. 

Todos los derechos reservados de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E.. 
Copyright © 2021



CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS

OBLIGACIÓN ACTIVIDADES PRODUCTOS

Recibir y entregar el turno por paciente asignado e informar sobre la evolución y las 
actividades realizadas con el fin de proporcionar al turno entrante información 
actualizada y dar continuidad del cuidado de enfermería.

Realizar recibo y entrega de turno
Libro de recibo y entrega de turno con 
asignación diaria .

Realizar las actividades de enfermería asignadas por el profesional de enfermería, de 
acuerdo con los procedimientos y protocolos del servicio.

Realizar procedimientos básicos de 
enfermería a pacientes asignados

Bitácora de procedimientos

Informar al profesional de enfermería los cambios en la evolución del paciente para 
tomar medidas oportunas en el manejo clínico del paciente.

Realizar cuidados de enfermería según la 
evolución del paciente

Bitácora de procedimientos

Retroalimentar al supervisor dificultades del proceso de atención
Realizar con el supervisor revisión de los 
fallos en el proceso de atención

Bitácora y/o lista de verificación

Asesorar al paciente y a la familia sobre el plan de cuidados en casa garantizar la 
comprensión de las órdenes médicas y dar continuidad del tratamiento ambulatorio.

Realizar educación sobre el plan de 
manejo medico ambulatorio y los cuidados 
post procedimientos

Anecdotario

Aplicar los procedimientos de bioseguridad, salud ocupacional, gestión ambiental y 
calidad

Usar los elementos de protección personal Anecdotario

Brindar orientación a los pacientes y sus familiares con relación a sus necesidades y 
expectativas de acuerdo con las políticas institucionales y las normas vigentes.

Aplicar protocolo de bienvenida al 
paciente que ingresa al servicio

Bitácora y/o lista de verificación

Registrar los diferentes reportes y libros propios del servicio.
Realizar inventarios asignados por el jefe 
inmediato

Libro de inventario

Diligenciar documentos para facturación, estadística, libros de registro, en forma 
legible.

Realizar registros en forma clara y 
ordenados cronológicamente

Lista de verificación

Apoyar el cumplimiento de las normas del Sistema Obligatorio de Garantía de la 
Calidad según requerimientos de la Subred.

Realizar el cumplimiento de protocolos 
institucionales de la gestión de calidad

Bitácora y/o lista de verificación

Elaborar informe mensual sobre el desarrollo y avance de sus actividades y entregarlas 
al supervisor del contrato para la certificación de cumplimiento.

Actividad no programada No aplica

Responder por los elementos entregados para el desempeño de las actividades 
asignadas y entregarlos a la persona encargada en caso de terminación del contrato.

Actividad no programada No aplica

Participar en las jornadas de capacitación, inducción, reuniones y eventos a los cuales 
sea convocado.

Asiste a las capacitaciones programadas en 
la USS TINTAL

Formato de asistencia de capacitación

Notificar las fallas de calidad que se presenten en el servicio e implementar las acciones 
de mejora definidas para el servicio.

Cultura de reporte por los aplicativos 
oficiales

Reporte

Conocer y dar cumplimiento a los procedimientos establecidos por la Subred, además 
de apoyar la implementación de los mismos.

Cumplir con los protocolos establecido en 
el aplicativo ALMERA

Bitácora y/o lista de verificación

Apoyar a la Subred en las actividades que demande según requerimientos 
interinstitucionales y extra institucionales.

Actividad no programada no aplica

Registrar las actividades realizadas relacionadas con la prestación del servicio, de 
acuerdo con el sistema de información de la Subred.

Asistir al paciente en sus actividades 
básicas

Bitácora de procedimientos

Entregar la constancia de afiliación y el pago al sistema de seguridad social en salud, 
pensiones y riesgos profesionales mensualmente.

Realizar el pago oportuno de las 
prestaciones sociales

Constancia y/o certificado de pago

Realizar las demás actividades que le sean asignadas acordes con el objeto del contrato.
Porta el uniforme y elementos necesarios 
para el cumplimiento de las actividades

Anecdotario

ANA LEONOR MARTINEZ MOSQUERA 
35589089 

Supervisor 
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  Fecha

  Empresa

CC 1233508966

  Banco

  Periodo de Cotización Para Salud

  Periodo de Cotización Otros Riesgos

diciembre de 2024

diciembre de 2024

1069333026

PAULA ALEJANDRA ENCISO NAVARRETE

Información de la Planilla Pagada

(1507) - NEQUI

2025-01-05, 05:31:02 PM en horario extendido

  Referencia de Pago/ Número Planilla

 (  )

  Tipo de Planilla

  Código Sucursal (Nombre)

I

1175397308

  CEDULA CIUDADANIA

  Nit de comercio Operador de Información

  Razón Social del Operador de Información

900097333-9

  Descripción

  Valor

  Estado de la Transacción Aprobada

  Dirección IP de Origen 10.0.19.58

SIMPLE S.A.

$ 402.200

Pago de SuAporte

  Número Transacción Bancaria/ CUS

Total Intéreses MoraValor sin MoraCódigo Número AfiliadosNit Administradora

$ 0230301 $ 208.0001PORVENIRN800224808

$ 0EPS017 $ 162.5001FAMISANARN830003564

$ 014-11 $ 31.7001ARL SURAN890903790

SubTotales: $ 0$ 402.200

$ 402.200Total a Pagar:

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.

1Página 1 deLíneas de Servicio FonoSIMPLE: Bogotá 601 4446634 - Cali: 602 5540577 - Medellín: 604 5146669 - Bucaramanga: 607 6438000 - Cartagena: 605 6945444 - Pereira: 606
3402582 - Barranquilla: 605 3618850 - Resto del País: 018000 971 971 - ¡Más que Fácil, SIMPLE!

SIMPLE S.A. no se hace responsable de las planillas y pagos realizados a través de otros operadores de información dado que no tiene medios para corroborar la
veracidad de la misma, su alcance se limita a replicar la información suministrada directamente por el cliente.
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› EPS › Régimen Contributivo › Afiliados CompensadosInicio

Afiliados Compensados

07/05/2021   

El proceso de compensación del régimen contributivo es el mecanismo por el cual, semana a semana, liquida y reconoce a
las EPS y EOC la unidad de pago por capitación (UPC), los recursos para el pago de las incapacidades originadas por
enfermedad general de los afiliados cotizantes y los recursos para financiar las actividades de promoción de la salud y de
prevención de la enfermedad. Para generar dicho reconocimiento, es necesario validar la información de la Base de Datos
Única de Afiliados con la información de fallecidos con que cuente el Ministerio de Salud y Protección Social o la entidad
que haga sus veces, con la información de los aportes al sistema de salud registrados en la Planilla Integrada de
Autoliquidación de Aportes (PILA) y con la del recaudo de aportes de las cuentas maestras. 

Expuesto lo anterior, en la consulta de Afiliados Compensados encuentra la información de los periodos de los afiliados que
han superado el proceso de validaciones mencionado, es decir, que han sido objeto de la compensación. Tenga en cuenta
que la información contenida en este reporte no se actualiza inmediatamente con el pago de la planilla PILA, ya que la
liquidación del reconocimiento a favor de las EPS y EOC no depende exclusivamente de dicha planilla. 

​Finalmente, es preciso indicarle que, la información publicada en la consulta de afiliados compensados no es un
comprobador de derechos para ningún tipo de trámite. 

   1 2 3 4 5 6 7 8 9    85 Registros en 9 Paginas

"El Ministerio de Salud y Protección Social comunica que la información dispuesta en esta consulta contiene los datos reportados conforme a las fechas
definidas en el Decreto 780 de 2016 por las Empresas Promotoras de Salud - EPS y Entidades Obligadas a Compensar - EOC que han superado el
proceso de validación y cruce definidos en las normas y en las especificaciones técnicas; por lo tanto esta información se debe utilizar como
complemento al marco legal y técnico definido y nunca como único criterio para denegar la prestación de los servicios de salud a las personas. Si
Usted encuentra una inconsistencia en la información publicada, por favor remítase a la EPS o EOC y solicite la corrección de su información a fin de
que esta remita la novedad correspondiente a la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES y ésta
proceda a la actualización en las bases de datos."

CONSULTA AFILIADO COMPENSADOS

INFORMACIÓN BÁSICA DEL AFILIADO

TIPO
IDENTIFICACION

NÚMERO DE
DOCUMENTO

PRIMER
APELLIDO

SEGUNDO
APELLIDO

PRIMER
NOMBRE

SEGUNDO
NOMBRE

ÚLTIMO PERÍODO
COMPENSADO

EPS / EOC TIPO
AFILIACIÓN

CC 1233508966 ENCISO NAVARRETE PAULA ALEJANDRA 2024-12
EPS

FAMISANAR
COTIZANTE

INFORMACIÓN DE PERÍODOS COMPENSADOS

EPS / EOC PERÍODOS COMPENSADOS DÍAS COMPENSADOS TIPO AFILIADO OBSERVACIÓN *

EPS FAMISANAR 12/2024 30 COTIZANTE Pago con cotización

EPS FAMISANAR 11/2024 30 COTIZANTE Pago con cotización

EPS FAMISANAR 10/2024 30 COTIZANTE Pago con cotización

EPS FAMISANAR 09/2024 30 COTIZANTE Pago con cotización

EPS FAMISANAR 08/2024 30 COTIZANTE Pago con cotización

EPS FAMISANAR 07/2024 30 COTIZANTE Pago con cotización

EPS FAMISANAR 06/2024 30 COTIZANTE Pago con cotización

EPS FAMISANAR 05/2024 30 COTIZANTE Pago con cotización

EPS FAMISANAR 04/2024 30 COTIZANTE Pago con cotización

EPS FAMISANAR 03/2024 30 COTIZANTE Pago con cotización

Pago Normal: corresponden a los afiliados que compensaron en estado activo en la Base de Datos Única de Afiliados - BDUA, en el marco del Decreto 780 de 2016.
Estado Emergencia: corresponden a los afiliados que compensaron en estado activo por emergencia, en el marco del artículo 15 del Decreto 538 de 2020. Dicho lo
anterior estos afiliados no cuentan con un pago o cotización al Sistema General de Seguridad Social en Salud.

Volver a Consultar  Descargar

​ADRES
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud





Portal
Transaccional

Procesos Reconocimiento
COVID-19

Compra de
cartera

Lupa al Giro Giro DirectoPortal Transaccional Procesos Reconocimiento
COVID-19

Lupa al Giro Giro Directo

Boletines de
reclamaciones

Acerca de ADRES Junta Directiva Talento Humano Información Financiera
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Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud​

Centro Empresarial Elemento 
Av. El Dorado #No. 69-76, torre 1, piso 16 ​
Código Postal 111071, Bogotá, D.C. 
Línea de atención telefónica Bogotá PBX (571) 601 432 27 60​​
​​​Horarios de Atención: 
Radicación de correspondencia y atención presencial: lunes a viernes de 8:00 a. m. a 4:00 p. m.​​
Correo electrónico correspondencia1@adres.gov.co​ y correspondencia2@adres.gov.co ​
Línea fija en Bogotá 601 7437077 Lunes a Viernes de 08:00 a.m. a 05:00 p.m. ​​
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 423 737 Horario de Atención: De Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 6:00 p.m. y Sábados de 8:00 a.m. a 1:00
p.m. 
Si necesita radicar una petición, puede realizarla vía correo electrónico a correspondencia1@adres.gov.co​ y correspondencia2@adres.gov.co​
o a través del siguiente enlace: https://www.adres.gov.co/portal-del-ciudadano/pqrsd
 
​​​​Notificaciones Judiciales:​​​​​​​​​​​​​​​​​​​
notificaciones.judicial​​es@adres.gov.co​  Exclusivo para notificaciones que provienen de la rama judicial, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 197 de la ley 1437 de 2011.
Denuncias por actos de corrupción:​​​​​​​​​​​​​​​​​
denunciacorrupcion@adres.gov.co​
​​​Línea Anticorrupción: (571) 601 432 27 60 de lunes a viernes de 08:00 a.m. a 05:00 p.m​​
©Copyright 2021 - Todos los derechos reservados Gobierno de Colombia​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​

@AdresColombia @AdresCol @AdresCol

ENTIDAD PORTAL DEL CIUDADANO SALA DE PRENSA CONDICIONES Y POLÍTICAS MAPA DEL SITIO


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DOCUMENTO EQUIVALENTE A FACTURA 

LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E 

NIT: 900.959.048-4 

 
 

 
DEBE A: 

 

 
PAULA ALEJANDRA ENCISO NAVARRETE. 

C.C 1.233.508.966 DE BOGOTA 
 

 

La suma de $ 1.956.720 (UN MILLÓN NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 

VEINTE). Por concepto de: Auxiliar de enfermería, en el área de urgencias de USS patio 

bonito Tintal, durante el periodo de 01 al 31 DE ENERO  2025 , de conformidad con lo 

establecido en el contrato de prestación de servicios No 3862-2024. 
 
 
 
 
 
 

 

Nombre de contratista 

C.C1.233.508.966 DE BOGOTA 

CUENTA DE AHORROS BANCO BOGOTA 

NUMERO 607124161 


